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ARTICULO 1°.-Aprobar en todos sus términos ei Convenio suscripto entre la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Armada Argentina, sobre

traslado de unidades navales al muelle auxiliar del Puerto de Ushuaia, ratificado

mediante Decreto Provincial N° 1283/93.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA S DE SETIEMBRE DE 19B3.

RESOLUCIÓN N°

ÁRCELO ROMERO

slaílvo

Miguol AH§GÍ 6ASTRO
Presidente


